
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" I53 .2O2O.MDCC

Ceno Colorado, 10 de agosto de12020.

VISTOS:
Et Informe N' 259-2020-MDCC/GPPR de fecha 07 de agosto del 2020 suscrito por el Gerente de Planificación,

presupuesto y Racionalización CPC Ronald Jihuallanca Aquenta sobre modificaciones presupuestarias del mes de julio del

año2020.

CONSIDEMNDO:
Que, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y en el articulo ll del TÍtulo

'1 preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972,las Municipalidades son órganos de gobierno, promotores del

r;, .. desanollo local; tienen iersonería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan

\l 
',\i¿e 

autonomía administrativa, política y económica en los asuntos de su competencia.

j.Jti.Ji
l/ eue, con fecha 07 de agosto del año 2020 el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización emite el
// lnlor^e N. 2S9-2020-MDCCiGPPR mediante el cual solicita la aprobación de las modificaciones presupuestarias

conespondientes al mes de julio del afto 2020.

Que, etartícuto 30. de ta Direcüva N' 011-2019-EFi50,01 DIRECTIVA PAM LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

aprobada mediante Resolución Directoral N' 036-2019-EF/50.01 señala que son modilicaciones presupuestarias en el nivel

funcional programáüco, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto

InstitucionalJe Apertura (PlA)o en el Presupuesto Insütucional Modificado (PlM), segrin sea el caso, debiendo formalizarse

mensualmente dentro de los áiez dias calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante ResoluciÓn de Alcaldia,

a nivel de pl6go, categoría presupuestal, producto y/o proyecto según conesponda, acüvidad, fuente de financiamiento'

categoría del gasto y genérica del gasto.

eue, conforme a lo expuesto, en atención al informe de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionalización y estando a las facultades contenidas en la Ley Orgánica de Municipalidades'Ley 27972.

SE RESUELVE:
ÁnflCULO pRIMERO: FORMALICESE las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático'

conespondientes al mes de julio del año 2020 en la Municipalidad Disbital de Cerro cobrado del Departamento de Arequipa'

conforme al Anexo adjunto y que forma parte de la presente ResoluciÓn,

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta en las'Notas para ModificaciÓn Presupuestaria'

remitidas por la Gerencia de Planificacíón, Presupuesto y Racionalización conespondientes al mes de julio del año 2020'

REGISTRESE, COIIIUNIOUESE Y CÚMPLASE'
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